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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

OTROS PODERES ADJUDICADORES

68215 Anuncio de la Entidad Pública Empresarial Red.es por el que se hace
público la formalización del contrato de "Servicio de Operaciones para
la Oficina de Atención al Usuario de Telecomunicaciones".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Entidad Pública Empresarial Red.es.
c) Número de expediente: 034/16-SI.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.red.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: El objeto del contrato consiste en la prestación de los siguientes

Servicios  de  Operación,  para  poder  llevar  a  cabo  la  ejecución  de  las
competencias delegadas en la Orden IET/875/2013: Oficina de Tramitación
de  expedientes  de  reclamaciones  por  controversias  entre  operadores  y
usuarios  de Telecomunicaciones y  Oficina de Atención e  Información al
ciudadano.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 79342320;72600000.
g)  Medio  de  publicación  del  anuncio  de  licitación:  Perfil  del  contratante,

plataforma de contratación del  sector público y diario Oficial  de la Unión
Europea.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 06/07/2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 2.024.818 euros. Importe total:
2.450.029,78 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 07/11/2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 14/12/2016.
c) Contratista: Oesía Networks, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 2.024.818,00 euros. Importe

total: 2.450.029,78 euros.

Madrid, 20 de diciembre de 2016.- José Miguel Bueno Sánchez, Secretario
General.
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